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A DE MADRID
S U M A R I O

Parte oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros;

EeaJ decreto di^onienáo se suspendan las 
sesiones de las Cortes en la presente legis
latura.

Otro resolviendo úna competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Pontevedra y 
el Juez de primera instancia de Vigo, 

Ministerio de Gracia y lusticla:
Beal decreto nombrando para la dignidad 
’ de Arcediano  ̂vacante en la Santa Iglesia 

Catedrcd de Calahorra, al Presbítero Doc
tor D, Juan Fernández Limones.

Otro promoviendo d la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Madrid- 
. Alcaláf al Presbítero Doctor D. Eceguiel 

' Muiárra y Hornero.
Ministerio de la Gobernaoldn:

Beal orám nombrando á D. Sántiago Oa- 
rrigó Morilla  ̂ Teniente del Cuerpo de 
Seguridad, con destino á esta Corte.

Otra nombrando Vocal Consejero del Trihu- 
; nal que ha de juzgar las oposiciones d las 

picatas vacantes de Inspectores Provin
ciales de Sanidad, á D. Manuel de Tolosa 
Latour.

Otra aprobando el concurso para proveer 
20 plazas de Desinfectores, con destino 
al Parque J^nitctrio Civil del Instituto

Nacional de Higiene de Alfonso XlIIt y 
disponiendo se expidan los correspondien- 

. tes nombramientos d favor de los aspi
rantes aprobados^

Ministerio de Fonento;
Beal orden disponiéndole autorice ai Pre

sidente de la Junta Central de Coloniza
ción y Bepoblación interior, él gasto de
28.000 pesetas, con destino d trabajos que 
se originen en los reconocimientos y de
más inherentes al establecimiento de las 
Colonias, y para material y servicio de 
la SecretaHa.

Otra disponiendo se libre d justificar d fa
vor de D. José Polo Benito la cantidad 
de 30.000 pesetas en concepto de subven 
ción d la Sociedad <̂ Esperanza de las 
Hurdes»,para mejoramiento y regenera
ción de dicha comarca.

Administración Central. 
Hacienda.—Dirección General de Con

tribuciones, Impuestos y Rentas.— 
Anunciando hallarse vaeante el titulo de 
Marqués de Valde Iñigo.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas. Señalamiento de pagos y en
trega de valores.

G o b e r n a c i ó n .— Inspección General de 
‘ Sanidad interioré— Acuerdos tomados 

por el Tribunal d3 Oposiciones á Inspec
tores provinciales de Sanidad, convoeado 
por Beal orden de 29 de Abril úIUmO% 

In s tru c c ió n  P ú b lic a .—Subsecretaría,— 
Bectificación d la Exposición áel Beal 

. decreto sobre gratificación que deben per-

cibif los conservadores del Museo de Cien
cias Naturales, publicado en la G a c e ta  
del día de ayer.

F omento .— Dirección General de Agri^ 
cultura, Industria y Comercio.-4pro- 
bando con carácter definitivo el Oatáloga 
de montes de utiUdad pública de la pro
vincia de Alava.

Anexo  1,®—B olsa.—I nstituto  Metboro- 
LÓGiCo.—Observatorio  d e  Mad rid —̂  
Opo sic io n es . — Subastas. — A dm inis^ 
tbaCió n  P royincial-.~Adm inistracióm  
Mu n ic ip a l . — Anuncios ofic ia les . 
Santoral .—B spectXcülos.

Anbxo  2.®—E dictos.—C uadros esta ĵ í s - 
ticos;

H acienda .—Subsecretaría.— Estrado pro
visional de la recaudación poír provincias 
y conceptos contributivos d^^tante los me
ses de $nero d Mayo de ¿909.

Besumen de la recaudación obtenida du
rante el mes de Mayo de 1909 y los dnco> 
meses transcurridos del mismo año, com
parada con igual periodo de 1908.

In s tru c c ió n  P ú b lic a .—Dirección Gene* 
ral del Instituto Geográfico'f fetedís- 
iico.—Defunéiones, clasiflcadm'^^ sú$ 
causas, ocurrías en las práviñeias de 
España durante él n m  ék Octubre da 
IBQSi.,

Nacimientos, matrimonios y defunc\oms 
ocurridas en lasi provincias de fj/spaña 
tfi el mes de Octubre de 1908. ,

Anko 8.*—Tribunal Su?^úi«>.,^Sala 
De l o  CiviL.-^PIlififo# 99 y  lOO.

PARTE OFICIAL

FBEiniEIieU  DEL CONSEJO DE UNISTEOS

S. M. el R ey  (q. D.g.) salló en la noche 
de ayer con dirección á San Sebastián, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
corte S. M. la R ein a  Doña Victoria Eu
genia, SS. AA. RR. el Príncipe de Astu* 
rías é Infante Don Jaime y demás per- 
IM>iias de la Augusta Real Familia^

REALES DECRETOS 
Usando de la prerrogativa que me oo- 

rre i^nde  con arreglo al artículo 82 dala 
Constitución de la Monarquía, y de áeuer- 
do con el parecer de Mi Consejo de Mi» 
nlslpos,
. Vengo en decretar lo siguiente:

• Artículo único. Se suspenden las se- 
sionéó de las Cortes en la presente legis
latura.

Dedo en Palacio á ouatro de Junio de, 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Pmidente del Consejo de Ministros,

ÍBbpi» lain j loBtuur,

En el expediente y átítos de competen
cia suscitáda entre el Gobernador de Pon
tevedra y el Juez de primera Instancia de 
Vigo, de ios cuales resulta;

Que en 6 de Octubre de 1908, D. Domin
go Comesaña Freiría, debidamente repre
sentado, dedujo ante dicho Juzgado de
manda de interdicto de recobrar énhtra 
Antonio Costas Alonsq  ̂exponiendo: “

Que e? dueño, y eomo tal viene en quie
ta y continuada posesión desde 1.® de Sep- 
tlembi^e de 1907, de un terreno 6 mo^te 
peñascoso, con algunos pirióS, feító CU 
denominación dlQ l'olón; del >,arrio de 
Tragoseld," de í» pareoquia de Cotujo; 
que contiguo á un estreqie sendero, con 
el que por el Sut defina  dicho terreno, 
abrió I® loa primeros dfas de Septiembre 
del expresado año un camino en su citada 
ñnca, desmontando una porción p^as* 
cosa de la misma y’ cruzando el relérido 
camino con dos cadenas,  ̂cuyo cierre guar
daba para impedir el tránsito de carros; 
quQ el tb de Septiembre de 1908, el de
mandado, arrancando laa expresadas ca
denas, atravesó el camino con un carro 
de piedra, despojando con ello al deman
dante de su posesión, hecho repetido el 
26 dcl mismo mes, y para evitar en

lo sucesivo actos análogos, termina sup’ii- 
cando que en su día se dW» sentfjncia 
r^onióndole en le de 1̂  parte
de su finca destinada A camino y conde** 
nando al demandfado at pago de las cos
tas y de los daños causados con. la des
trucción de las cadenas que lo cerraban.

á instancia del actual demandado, acu
dió al Gofeernador^íl áe la provincia 
soUcltando requiriera de inhibición
al entender que el camino
de referencia se hallaba destinado al ser** 
vicio público, como camino veciná).

Acompaña al oficio el expedienté for
mado á virtud de instancia suscrita en 18 
de Junio de 1908, por varios vecinos do 
Corujo> pidiendo que Domingo Comesa* 
ñas, dejara expedito el mencionado ca
mino, expediente en el que, previo infor-* 
me de la Comisión especial de Montea, y 
de conformidad con él, acordó el Ayun
tamiento, en 17 de Octubre de 1908, para 
que retirase la cadena que, interceptan
do el paso público colocó en aquel cami
no, indemnizándole, ‘al propio tiempó, 
del importe de las obras, que en benefi
cio público realizó en el mismo.

Que admitida y practicada eljuiqi».
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la informadén testifícala ofrecida en la 
demanda, celebrado el juicio verbal, en 
el que el demandante, adicionando la de
manda, manifestó que las dos cadenas 
que interceptaban el cammo, arrancadas 
por el demandado, fueron colocadas en 
el mes de Abril de 1908, y hallándose el 
juicio en trámite de prueba, el Goberna- 
¿lor de la provincia, á virtud de la citada 
solicitud de la Alcaldía de Vigo, y de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que evidenciádó 
por resolücián münicipal consentida el 
carácter público que tiene, el camino so- 
brĝ  que versa el interdicto, cae este asun
to dentro de la plena, y éxclüsíva atribu
ción que al Ayuntamiento confiere el ar
tículo 72 de la ley Municipal, atribución 
que es visto invade las actuaciones judi
ciales promovidas, y en que á los Gober
nadores incumbe promover contiendas 
4e competencias á los Tribunales y Juz- 
ígados cuando éstos invaden las íacidta- 
des de la Administración,

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
manvuvo su jurisdicción, alegando: qué 
la accí#  entablada no podía contrariar 
ningún acuerdo del Ayuntamiento de 
Vigo, porqu0 ,la demanda se promovió 
antes de que la Córporación municipal 
adpptara acuerdo alguuo sobre la mate
ria  objeto del juicio, y nun .con anteriori
dad ál informe de la Comisión especial 
de Montes, que sirvió de base al acuerdo 
tomado por dicho Ayuntamiento en se
sión de 17 de Octubre de 1908; que, por 
^tra parte, la cU^tión planteada no tiene 
aspecto alguno que se relacione con la
c o m p e t e n c i a  de la Administración, á no
ser que, prejuzgándola por un simple in
forme de una Comisión, se repute públi
co un terreno qúo el actor considera: de 
su propiedad  ̂j  m m  tal resulta déj uná-
^jme testimonio de ochó vecinos y de la 
ij^̂ cCiu t̂ancia 'de "ser incuestionable que 
1̂ teri^no que se presume,camino públi

c o  está dentro del perímetro de la propie
dad particular del demandante; y que, 
esto sentado, la jurisdicmón ordinaria, 
sin invadir aquellai atribuciones que el 
artículo 72 d e >  ley Municipal confiere á 
^  es la única eompe-
^ t e  para pa la demanda ente*
blada, decidiendo litigi^ps
que la misipa comprende, co2 A

dispimstp^^ eVartículo 51 de la lê  de
iEnjuicianú^tp Oijil- , _ ,

Que él tírÓbernudor, de acuerdo con lo 
informado por ia Comisión I*rovincial, 
insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto él presente conñicto que 
nía seguido sus trámites.

Visto el artículo 51 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, según él cual, la juris
dicción ordinaria será la única compe- 
tenté para conocer de los négbcios civi
les que se susciten en territorio español, 
^ t r e  españoles, entre extranjerdS

Visto el artículo 1.632 de la misma Ley, 
con arreglo á el que, el conocimiento de 
los interdictos corresponderá exclusiva
mente ála  jurisdicción ordinaria,

Considerando: 1.® Qup el presente 
conñicto se ha suscitado con motivo de 
la demanda de interdicto promovida en 
6 de Octubre de 1908, por D. Domingo 
Comesaña, para recobrar la posesión de 
un camino en que se consideró dospoja- 
do por el hecho de haberle destruido unas 
cadenas que, para interceptar el paso por 
el mismo, colocó en el mes de Abril an
terior:

2:® Que no resulté por hingún acuer
do, acto, ni signo, anterior al interdicto, 
que el camino fuese entonces considera
do como vecinal por el Ayuntamiento de 
Vigo, ni consta siquiera qué existiese po
sitivamente con anterioridad á las obrás 
del demandante, calificadas por éste 
como de apertura del camino y denomi
nadas por el Ayuntamiento «obras de be
neficio público». Cuando acordó indem
nizarle del importe de las mismas.

8;° Que la competencia al Ayunta
miento atribuida habría de dimanar del 
carácter público dél mencionado camino, 
y por lo dicho carece de toda base en los 
antecedentes de 1̂  actual contienda, á re
serva de lo qué pueda comprobarse en 
ulteriores prócédimientos.

4.*̂ Que las cadenas con que el deman
dante cerró el camino construido por él 
en su propio predio no fueron arranca
das de orden de autoridad, ni en virtud 
de acuerdo de Corporación alguna admi
nistrativa, sino que éste acto ha sido im
putado al demandado para pasar una vez 
y otra con su carro, como perturbación 
posesoria ocasional del interdicto.

5.° Qué el asunto de la demanda con
siste en una cuestión posesoria entre par
ticulares, de la indudable oompeteneia de 
la justicia ordinaria^ sin que la solicitud 
presentada por gjgunos vecinos donde és
tos calificaban como público el camino, 
basté para abonar como verdadera esta 
calificación, ni variar la realidad y sus
tancia del asunto que la demanda de in
terdicto puso /tidice.

Oída la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, de acuerdo con el Gonsqjo 
de Ministros,, vengo en decidir esta com
petencia á favor dé la Autoridad judicial

Dado en Palacio á tres de Junio de 
mil novéciéntos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Coüiejo de Ministros,

ifitoak Haara y Hontaner.

MIISIERIO DE m u  I icm cu

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar para la dignidad de 

Arcediano, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Calahorra, por promoción de 
Di Manuel San Bomán, al Presbítero dot# 
ftjijr ¿Tuto firúúftúlí lúntíméfe/ füé

úne las condiéionés exigida» por el ar
tículo 9.° dcl Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á cuatro de Junio' de 
mil novecientos nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Jbu úmaúa Lesada.

ALFONSD,

Méritos y servicios de 0. Juan Ferndndea 
Limones,

Previos los estudios de Bachiller en 
Artes cürsó y probó en el Colegio dél 
Sacro-Monte de Granáda, las ásignáturaa 
correspondientes á la Facultad de Sagra
da T ^ o g ía  y Bereeho Canónieoij me
diante los ejercicios correspondientes re
cibió en el Semanario Central de Grana
da los grados de Licenciado y Doctor en 
aquella Facultad.

Fuá Superior de dicho Colegio del Sa
cro-Monte desde Septiembre de 1893 has
ta Mayo de 1896.

Ha sido Catedrático de aquel.Colegié 
durante siete años en que desempeñó las 
Cátedras de Liturgia Sagrada,. Lengua 
Castellana, Religión y Moral y Geografíat 

Asimismo ha desempeñado igual car
go de Catedrático en el Seminario Con
ciliar de Tarazona.

Es Capellán de honor honorario de 
Majestad, y ha sido; Adminlstradoí' de 
Capellanías y Secretario de la‘ Junta de / 
Reparación de Templos de la Diócesifiíde 
Tarazona.

Vengo en promover Ala Canonjía yâ  
cánte en la, Santa Iglesia Catedral deMa- 
drid-Alcalá, por defunción de D. Manuel 
del Moral, al Presbítero Doctor D.,E^- 
quiel Mutarra y Romero, Beneficiado dé 
la Metropolitana de Sevilla, qué tiene re
conocidas condiciones para obtener 
bendas de dicha categoría, con arreglo al 
artículo 22 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril dé 1903.

Dado en Palacio á cuatro de Junio ^  
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
E l lUuistro de Gracia y Josticiiii v

Jnan irmada Losada.

SmiíISTERIO m LA G Q M S M S ,.
REALES ÓRDENES 

limo. Si*.: Vacanté una plaza de *Te- 
niente del Cuerpo de'Seguridad enéstii 
provincia, y siendo urgente Su províSpí¿ 
por exigirlo las necesidades del serVídio, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bléá 
nombrar para dicha plaza, con árré^ó | l  
artículo 9.® de la Ley de 27 dé FeSréró 
de 1908, con la gratificación anuál 
1.500 pesetas, á D. Santiago Garrigó Mo
rilla, que lo es dé la Guardia Civil en 
^tivo, y que en la relaráón de Ide adlhi* 
tidos al cóneurso le corresponde 
con el número 1, según Real o n (^ ;d e ^  
de Mayo último. í

De Real orden lo digo á V. I. pif« iu  
conocimiento y feóto& Diosgimrde á V. L 
muchos años. Madrid, 3 de Junio de IQpft • 

. OIERfAii 
Seficir Jefe Saperiw de fe |M M |
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Lo que se publica en este periódico^ 

oficial, en cumplimiento del artículo 68 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.

limo. Sr.: Por renuncia que ha for
mulado el Vocal del Real Consejo de Sa
nidad D. Francisco de Córtejarena, del 
cargo do Vocal del Tribunal para las 
oposiciones á las plazas de Inspectores 
provinciales de Sanidad, que se le confi
rió por Real orden de 29 de Mayo último', 
se ha verificado nuevo sorteo en el citado 
Real Consejo á los efectos del artículo 48 
de la Instrucción general de Sanidad, re* 
sultando designado por el mismo el Vô  
cal Consejero Módico D. Manuel de Tolo- 
sa Latoür.

Por lo expuesto, 8; M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se admita la 
renuncia presentada por D. Francisco de 
Cortejarena, y que se nombre para sus
tituirle* en el cargo de Vocal Cpnsejero 
del-Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones para proveer las plazas vacantes 
de Inspectores provinciales fie Sanidad á 
q[ue se i refiere la Real orden de 29 de 
Mayo último, á D. Manuel de Tolosa La*- 
Ibür.
j fie Reai orden lo, digo á V. I. para su 
sonocimiento y efectos. Dios guarde á 
'W L muchos afios. Madrid, 2 de Junio

CIERVA.
Señor Inspector general de Sanidad iñ- 

terior/

límOí Sr.i Convocado por Real orden dé 
12 dé Marzo último, el Concurso para pro
veer 20 plazas de desinfectores con destino 
al Parque Sanitario Civil del Instituto 
Nacional de Higipne de Alfonso Xlil, ha
biendo p^entado sus solicitudes acom- 
pañisúias de la respectiva documentación 
los Sres. D. Tomás Morales Puche, don 
Wenceslao del Castillo Aragonés, D. To
más Díaz Taláverá y León y I): Vicente 
Blartin JiméñCz, ios cuales Í¡m acreditado 
debidaiuente las condiciones exigidas por 
la Convocatoria; resultando del acta fie 
examen de las materias contenidas en 
el cüesfidnario aprobado en 13 de Abril 
último, (jué han sido considerados aptos 
para el desempeño de las plazag refe
ridas,

S, Mi el R3by (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar este Concurso nombrando 
en su consecuencia á los indicados aspi
rantes D. Tomás Morales Buche, D. Wen
ceslao del Castillo Aragonés, D. Tomás 
Día? Talavéra y Lóón y D. Vicente Mar- 
Hii Jiménez, reservándose acordar res
pecto á la provisión de las 16 plazas res
tantes á que se refería el concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Junio de 1909̂

CIERTA.
MóV a«r ̂  UMstieñio.

DE FOMEJT®
REALES ORDENES

limo. Sr.: En vista de la comunicación 
dol Presidente de la Junta , Central de 
Colonización y Repoblación interior, de 
fecha 1.® del corriente mes, en la que so
licita se le autorice el gasto de 25.000 pe
setas para trabajos de reconocimientos, 
formación de proyectos, instalación de 
colonias y d^más inherentes, efectuado^ 
por los Vocales y personal de la Junta, 
y el de 3.000 pesetas para material y ser
vicio de Secretaría, por encontrarse sin 
fondos, á causa de tener que reintegrar 
todo lo que de las cantidades autorizadas 
por Real orden de 10 dq Marzo último np 
haya sido invertido, y teniendo en cuenta 
la necesidad de que no sufra interrup
ción tan importante servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, que fiesde. luego y con cargo al 
capítulo 6.®, artículo 8.®, concepto único 
del presupuestó vigente de este Ministe
rio, se autorice á favor del Presidente de 
la expresada Junta Central de Coloniza
ción, el gasto de 25.000 pesetas para los 
trabajos que Sporíginen en los reconoci
mientos y dehíás inherentes aí estableci
miento de las Colonias por el personal de 
la expresada Junta, y el de 3.000 pesetas 
para material y servicio de la Secretaría; 
debiendo facilitarse los correspondientes 
libramientos, y hacer m  justificación en 
la forma que determinan las disposicio
nes vigentes. ^

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, L muchos años. Madrid, 2 de Junio 
de 1909.

SXNCMEZ GUERRA.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

linio. Sr.: Consignada en el capítulo 6.*, 
artículo 2.®, concepto 39 del presupuestó 
vigente de esté Ministerio la cantidad de ^
30.000 pesetas, como subvención á la ^Ó- 
ciedad «Esperáhá^ de las Hurdes», que i 
preside el limo. Sr. Obispo de Plasencia, 
para mejoramiénto y regeneración de di- 
cbíicpmarca,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre á 
justiflcaf á favor Mel Presidente de la 
Junta directiva de la ei^resada Socie
dad, B. José Polo Benitó, residente en 
Cáceres, según autorizáción del Prelado, 
que Obra en el expediente. .

De Real orden lo digo á V. L para su 
cónócimiento y demás efectos. DióS - • 
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 dé' 
Mayo de 1909.

SÁNCHEZ GUERRAi 
Señor Director general de Agricaltura, 
Industria Comercio»

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  O e u e ra l de
cioneá. Im p u e s to s  y R e n ta s .

Transcurrido el plazo que .señala el ar
tículo 9.̂  ̂ del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846, y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que falle
ció el último poseedor del título dé Mar  ̂
qués de Valdé Iñigo, sin que conste qué 
interesado alguno lo haya obtenido, se 
anuncia «por primera vez» la vacante del 
referido título, con objeto deque los que 
se crean con derecho á él dirijan sus re
clamaciones al Ministerio fie Gíracia y 
Justicia,-en demanda de la Real Carta 
de sucesión, en el término de seis mese^ 
señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 1.̂  de Junio de 1909.==E1 Direc» 
tor general, O. R. Soler.

Dirección ReMeral 
de la Denda y Clases Paslras.

Esta Dirección General ha dispi^t# 
que :p6n la Tesorérín de la misma, ésta- 
blecida en lá cállefie Atocha, número 15, 
se ver^quen en la préximft sem ana,/ 
horas designadasal efecto, Íós pagos qtm 
á continuación se expresan y que se en- 
tr^uén  los valoreé siguientcé: ^

lUcíS.8y9*
Pag^ de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerrib 
Marina y Dirección General de la Deúdk 
y Clases Pasivas, facturas prcséntadas y 
corrientes de metálicos, hasta el número 
32.800.

m an*
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número 
32.8^.

Pago de créditos de Oltramar, facturas 
corrientes de efectos hasta el número 
32.722.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo A la ley y Real decneto de 17 
de Mayo y 9 de Agostó fie 1898, respecti
vamente, hasta el númrf*o 32J67.

Idem'de títulos de lâ  deuda exíeMor- 
presentados para la ^¿egáción dé sus 
respectivas hojas de mtóones, con arreglo 
á la Real orden dól8 de Agostó do 1898, 
hasta el número 3.0^5.

Idem de Residuos proé^enté^ dé con* 
versión de las deujíaa eóioniales /  áiaotr 
tizable al 4 por 100, cpn arregló á la fiey 
fipJ7 do Marzofie 19ÓÓ, hasta ol ñú&ero 
«.292. _  ;

, . , Idem fie carpetas de convéfáóu fio Ifó- 
,mfiuos fiadla deuda al ,4 ^ór lOÚ înlerior,
, hasta el número 9 764* ' d
, Ifiem dé carpetas provisionaíéi dé & 
fieúdá ámoftíZaWé al 5 jfcr lOÓ, presentg- 
f̂ias para el canje por sus títulos fiefíáili' 
Vos,fión arreglo á la B ^ l orden ^  l4 fie 
Octubre de 1901, hasta el número l í . ip .

Pagos de títulos del 4 ppr 100 inteijiél, 
emisión de 3Í de Juño dé Í90&, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de.Octubredo 
1901, hasta el número 8.685.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte* 
rior, emisión de 31 de Julio de 1900, por 
conversión dé otros de igual r ^ t¿  do las

D00B
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Pago de créditos de Ultramar, factura» 
corriente» de metálico, hasta el número 
52.830.

Idem id. id. de efectos, hasta el núme
ro 32.722. .

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34-20 y 55 millónés de 
realos, facturas presentadas y corriente». 
. Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1885 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
dase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de título» del 2 por 100 amortizados 
m  todos los scu*î os, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
La» facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior. .
 ̂ Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
Conversiones, renovaciones y canjee.

Madrid, 4 de Junio de lOOO.—'El Direc
tor general, GenÓn del Alisal.

: MINISTERIO DE LA.

In » e c e i6 n  O enerál de Saitidad 
. liite rie r.

Tribunai de oposiciones d Inspectorm pro- 
vineiales de Sanidad, convocadas por 
Eeal orden de 29 de Abril ultimo. 
Acuerdos tomados por el mismo en 

ficsióji celebradá el día 5 del corriente. 
f - 'V ' - PtibHcación de la siguiente lista 
de los aspirantes Quo han sido admi
tidos.

1. D. Luis Cerezo Sáinz.
2. D. Josó Crous. ,
3. D. Carlos Iglesias Faciña.

* 4* D. Manuel Santos Alonso.
s! J). José de la Rosa y Sánchez, i 

0, Francisco Becres Fernández.
1. D. Manuel Vilarcó López.
8. Dé Donato Varela Diez.
9. D. Ramiro i^rroyo Samaniego.  ̂

10. D. Víctor Fran^iaco Herrero Diez
 ̂ üizurmn. ' ' .

11/  D. Francisco ViladrWi y Viló*
V¿, ÍL Antonio Figueroa.
13. D. Jps^^li®^-
14, D. Mariano Gómez üllo.

" 15. D. Manitol Iglesias Corral.
16. D. Eduardo Méndez del Gaño.
17. D. Enrique Oréfpó y Antón;
18. D. Angel Cánovas Amador.
141. D. Emilio Dondnguez.

* t20. D. Celestino Lci^nzo Torremocha. 
21. 0 . OaHós Ferrftst. '
ííéváii «límismó admitidos a dichas 

oposicí<«« ^  señores que á continua- 
cfen ee ex *Vesan, eiempre que, a n ^  dSl 
día fS del acíá^l en 
■«BÍsórteó que prey*«0¿
JBeglamento para' ’
"completen su expediente con íu» jusIL' 
cante» que 1^ faltan. ^

1, D. Eduardo Pastor GuiUén; OcnO 
años de práctica y no haber sido procé-
aado. ^ .2. D. Aurelio Almarzâ  ser Doctor.

5. D. Santiago Diaz Varona; ocho años 
de práctica profesional.

4é D. Francisco Hernández; todos los 
exigidos en la regla 4.‘ y 3.̂

5. D. Aureliano Jiménez del Rey; ocho 
años de servicio.

6. D. Juan José González Peláez; ocho 
años de servicio y no haber sido proce
sado.

Ha sido desde luego excluido por ser 
mayor de cincuenta años, D. Eduardo 
Moreno Caballero.

2.® Que el día 13 del mes actual, á las 
cuatro y media de su tarde, y en el local 
de Sesiones del Real Consejo de Sanidad, 
se procederá al sorteo público, determi
nado por el articuló 4.® del Reglamento, 
para estas oposiciones, que comenzarán 
al día siguien te, 14, en el mismo local y 
á igual hora, por el orden que resulte del 
antedicho sorteo y previos los requisitos 
consignados en el citado artículo y en el 
primero del expresado Reglamento.
, Lo que, para conocimiento de los inte
resados, se hace publico á los efectos pres 
critos.—El Secretario del Tribunal, Ro
mán García Dürán.=V.® B.®—El Presi
dente, Eloy Bejaiuno.

-.----
MlNISTEhlO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Habiéndose cometido un error de copla 

por omisión de palabras, al insertar en la 
G aceta  de  Madrid  del día 4 del corriente 
la exposición de motivos que precede al 
Real decreto sobre gratificación que de
ben percibir los Conservadores del Museo 
de Ciencias Naturales cuando prestan ser
vicio de Cátedras, se reproduce el párrafo 
correspondiente en toda su integridad:

«Tienen los Conservadores un sueldo 
de entrada qüe puede llegar, por los as
censos de antigüedad, al máximo del co
rrespondiente á los CatedráticQS del Ins
tituto, y sobre este sueldo les está asig
nada la gratificación de 500 pesetas anua
les por el dicho servicio de Auxiliares de 
Cátedras; mientras que los efectivos Au
xiliares de Facultad úniCainente tienen, 
por razón de su cargo, una Varia gratifi
cación, que dejan de percibir cuando en
tran en el disfrute de las dos terceras 
partes de la dotación que corresponde á 
la Cátedra Vacante,»

Madrid, 4 de Junio 19O0.--ElSubsecrer 
tario, Silió,

, MINISTERIO D"* FOMENTO

Birecclán General de Afirrlcnltn* 
ra, Indastria y Contereio.

MONTES
En 5 de Mayo corriente se ha dictado 

por el Ministerio de Fomento la siguien
te Real orden:

<?Para cumplir lo dispuesto por la Real 
orden dé 3 de Agosto de 1898, respecto á 
la formación.definitiva del Catálogo de 
Montes de utilidad pública, de la provin
cia d e  Alava, se publicó por o rd en  dé esa

.Dirección General en el Bolétin Oficial ño 
aquella provincia, correspondiente al día 
1,̂  de Septiembre de 1900, copia de la rê  
lación comprensiva de los montes públi
cos que revisten aquel carácter, formada 
por la Comisión clasificadora creada por 
el Real decreto de 27 de Fqbrero de 1897, 
á fin de que por los pueblos propietarios 
ó por cualquier otro interesado, se hicie
ran ante el Gobierno Civil en el plazo de 
un mes, las reclamaciones y observacio
nes qne á la mencionada relación esti
masen pertinentes.

>Ni del Gobierno civil de dicha provin
cia, ni del distrito forestal de Navarra y 
Vascongadas, obra en el expediente dé 
este Catálogo reclamación ni observa
ción alguna á la relación públicada, y so
lamente por virtud de las Reales órdenií» 
de 28 de Julio de 1901 y de igual fechá 
do 1904, emanada la primera del Ministe
rio de Hacienda y la segunda de Fomen
to, se produce una modificación en aqué
lla, consistente en la adición de un mon
te radicante en el término dé Contrasté, 
Por la citada Real orden de Hacienda; se 
declara la existencia como monte públl  ̂
co del monté denominado Achuri, situa
do en el término municipal de Contras
ta, y se manifiesta que reúne condiciono» 
suficientes para ser considerado de uti
lidad pública, y por la Real oí*den de Fo
mento se hace la declaración expresa de 
este carácter del monté y se ordena su 
inclusión en el Catálogo de los qué po> 
tal concepto quedan exceptuados de la 
venta en la provincia de Alava.

»Procede, pues, adicionar dicho. monte 
al Catálogo dándole la siguiente descrlp; 
ción: Número 386, término müniéipal, 
Contrasta; nombre del monte, Achuri; 
pertenencia á los pueblos Alda, Ouraiía, 
Boitegui, San Vicente, Arana y Üllibá- 
rri. Limites: Norte, monte llamado ítu- 
rrieta; Este, el mismo mónte; Sur, monte 
denominado Guipuzcoano y Navarro; 
Oeste, fmontes de Buitegui. EspéeieL lá- 
gus Sylvática; su cabida 260 hectáreas.

>El monte número 645 deL término 
municipal de Subijana, denominado Bán 
Martín, debe excluirse del Caiálogo^ pmr 
haberío hsí propuesto én su día la misma 
Comisión clasificadora, como consecueñ- 
cla de haberse dado el núníéro 8 #  íl 
monte que se incorpora Achuri, se eoifi 
la numeración en todos los que le siguaii 
hasta llegar al número 646. en que, por 
exclusión dél 645̂  vqelven á tener losn4- 
mtrop pop que figuraban en la re la c é  
publicádá en el BoleUn Ofhiál la pro* 
vinoia.

»Hechas las precedentes declaraciones 
y sin que ocurran otros relativos á celé 
expediente, S, M. el Rey (q. D. g.), J é  
acuerdo con el dictamen de la In»!)^ 
ción de Deslinde» y lo propuesto pet* ésa 
Dirección General, se na servido dis|>Of 
ner se apruebe con carácter definitivo el. 
Catálogo de montés de utilidad 
de la provincia de Alava, Con el 
que se expresa en la Velación que ie 
acompaña.» (Vease el cmeseo núm. 2̂ ) ;

Lo que s*» publica en el perineo 
cial á los efectos procedentes..

Madrid, 13 dé Mayo de 1909««-£|1 DÜi^ 
tor general, Ord^ez, ' ^
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